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Cambios oficiales del día 27 de julio de 1970

Mercado de Olvlsas de Madrid

O,,'" DI08

69.510 69.720
no disponible

12,602 12.639
166.ll45 166.544

16.181 16.~29

140.056 14D.477
19.143 19.~00

11.049 11.082
19.295 19,353
13,397 1U37
9,268 9.295
9.730 9.759

16,677 16,727
269,387 270,197
242,827 243,557

(*) La cotIzacIón del franco belga se refiere a francos beliaS
convertIbles. Cuando ~e trate d.e francos belgáS financIeros se 8P11
carli a los mIsmos la cotl7.acl6n de francos belgas bHlete.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

número 91>; Orden ministerial de 2ó de mano de 1970 üJBoletín
Oficial del Est¡:¡.do» nútne!'o 84), así como cuantas disposiciones
afecten a esta industria.

Quinta.-EI lnteresado deberá just,ificar el abono de los im
puestos que es~ablece la Ley de Reforma del Sistema: Tributario,
de 11 de juniQ de 1964, o la que proceda si éEta se modificaS4",
!>ulvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. II. mll{~hos años
Madrid.. 15 de julIo de 1970 -P. D el Subsecret:rrio de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado

Il1nos. Sres. S'ubsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

RESOLUCION de la Dirección General de ProntO
eión del Turismo por la que se concede el título
de «Libro de Interés Turístico» a las guias cGe~

rona». «Granada», «Guadalajara», «Lérida», «Qren~

se», «PontfvedTa-~fas Baj(l.8't1. «Zamora», «Zarapoza»
y {(V~c(wa., publicadai por la «Editorial Everest».

Vista la blstaIlC1a. presentada por «;EditoriQl Everest», conf_ as de aor\l de 1m. sollcltan<lo se ~"l\lare «Lloro de
Int.er$ Turístico» las JU1ft,s: «{ierona», de Mariano Olivar Alw
bert1; II(Oraneda», d~ Lu1~ SI!oo d-e¡"u~; eGuadalajara»,
<I, el:·.tano ~" d. Salam3 tIca-; «LIrio,,», de Federico
Lu1' . a<lt>. «Oren..., d. Rl\m,m Otero Pe<\rayo: «llonte
v~ (l.S a&l~, de Alv.arQ OuQqUeir~ eZllmora». de .Axttonio
Gamoned~¡ 4ar1\iOlfl.t. de FerI1JU1do VRSJlmayor, y «Vizoaya».
deF1'a.!:W1llCo 8esplero r'6rez. y.d1J aeuel"do con tos informes
preceptivo. favor-8b1" Itmitido8 en cumplimiento de la Orden
mlx¡js\erilÚ de 10 de ¡qUo d. 19a5. e

Esta DIrecciÓn General ha tenido a bien conceder el título
de «Libro de Interés Twistico» a las guias anteriormente men·
monadas, publicadas por «1tdttorial Everest».

Lo que se hace ptlbl1eo a todos los efectos.
'Madrid. 29 de maya de 1970.-El Director general, BassoIs

Monserrat.

INS'l'ITUTO ESPAOOL DE MONEDA
EXTRANJEllA

1 dól.,. U. S. A...•.... ,.••....•••....••••....•
1 dólar cllPadiense ' , .
1 franco francés .0> .

1 llbra esterlina .................•••....•.....
1 franco Bijizo ,.,', .

100 francos belgas (*) •••••• , .
1 marco alemán .

.100 liras italanas ,..•........•.........
1 florín holandés .
1 C9f-ona.Jiueca , , ,.••.
1 corona danesa , .
1 corona noruega , .
1 marco finlandés ," .

100 chelines aufitríacos .
100 escudos portugueses ..:' , .

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
Pediente promovido por la Empresa «El Corte Inglés, S. A.», en
soUcítud de que le sea prorr~ado el plazo de vigencia de su
conoeslón en régimen de admisión tempOral· autopza.d,o a la
misma pOr Orden de este Departamento de fecha, 20 de mayo
de 1966, la que sucesivamente fué ampliada por Ordenes mlnis
ter1ales en fechas 17 de marzo de 1967 y en 8 de noviembre
de 1969. respectivamente.

Este l\IlD.1sterio, conformándose a lo informado y propuesto
por SU D1lección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Prorrog1lJ' por tres años más contados a partir del día 24 de
mayo de lf'ro el plazo para relÜizar las importaciones en régimen
de adm1s16n temporal de tejido de popelín de algodón de un
ancho de 1,42 metros; de tejido de ~ga de algodón 100 por 100
de un aneho 0,915 metros y de tejidos de fibras sintéticas y al
godón de anchos 1,50 y 1.14 JJletros, Para la elaboración de trin_
cheras, gabardinas y chaquetas con destino- a la exPOrtación con
cedido a la firma «El Corte Inglés, S, A.». de Madrid. por Orden
de 20 de maYQ de 1006 (<<Boletín Oficial del.Estado» del día 24
de igual _ Y año) y de las ampliatorias de fechas 17 de marzo
de 1967 (tlBolet!n Oficial del Estado. del día 24 de igual mes y
afio) y 14 de 8 de noviembre de 1969 (<<Bol¡etin OfIcial del Eg..
tado» Qel día 16 de igual mes y afiO).

En la prórroga que por la pre,sente se autoriZa, deberán con
tinuar en Vigor todos los demás &P1lrt.eAos de la Orden de CQll
cesiÓD de ro-de mayo de 1966 y las ampllatoriae de fech~ 17 (le
marzo de 1967 Y la· de 8 de noviembre de 1969 respectivamente.

LGque comunico a V. l. para su (Ionocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
M~d, 4 de julio de 1970.-'P. D., el SUbEecl'etarl0 de ecr

merclo, Nemeslo Fernández-CUesta.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN ele 4 t:le jlllio de 1970 por la ·que se pro
rroga el período ae vigencia de una concesión en
régimen de culmWón temporal otorgada a la firma
«El Corte Inglés, S. A.», de Madrid.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 15 de julio de 1970 por la que se con·
cede autorización para la ínstalación de una esta
ción depuradora de moluscos en la Punta del Chazo
(Boira), diStrito ma,riti'lno de Caramiñal.

nmos, Sres.: Visto el expediente instruido a instancla de
Cooperativa del Mar MejUlolleras del Chazo, en solicitud de
la con'fiPQt1diente frntorÍZación para. la instalación de una
estación depuradora de moluscos en la Punta del Chazo (Boiro) ,
distrito marittmo de Caramilla!, en terrenos de &u propiedad,

ES«t MiniSterio, a propuesta d.e In Dirección General de Pesca
:Marítima, na tenido a bien· acceder a lo Hol1cit.ado, .en Jas con·
dlclones Bliuientes:

P11mera.-Las obras se ajustdl'an a la Memoria y pla.nos del
proyecño ~tado y. darán comienzo en t'l plazo de un mes,
a pat1U' ... la fecha. de notificaclón, Ut"tbjendo quedar tlnaliy:g,iht,;
tGta.hn.ento ·en el plazo <le dos aúOH

Begu¡wla.-La a.utorización ~;é otorga púe iUl periodo de diez
afios, Pt'Ol'rOl&b1eB por pla:zos <le igual du.rae:UI¡l, f4. petioión df'l
interesado. y no podrá ser dedicada a ltrlt's di:~:tintos de los
indicooos, debiendo conservar",~ bs insf.n.lacjonE'i'1 en bUen es
tado de funcionamiento.

Tereera.--Su funcionamiento y entrada en servióio eBtará
sUjeta a la inspeoción previa y cpnsiguiente autorización qe los
Inspectores de la Calidad y Salubridad de los Moluscos, p1'4!visto
en el Decreto de 23 de julio de 1964. con arreglo a la.s dlreo
trices siguientes:

a) C9mprobación de las condiciones higiénico-sanita,ritts de
las instatam.ones.

b) canprobaiCión de las fases de esterilizmllón del a2ua <lel
mar.

i) Siembra de agua de mar.
ü) Control de posible exceso de 0101'0.
iiO Siembra de ligua esterilizada.
c) Comprobación de las fasea de depuración.
1) Siembras de «rnolusoos contaminmos».
iD Control de los periodos de estabulación, según las espe-

cies y el indice de contaminación.
d) Control de las zOnas de embalaje.
e) Control de la limpieza de los embalajes y zonas anejas.

Cuarta.-El titular queda obligado a observar cuantos pre-
ceptos determina el Decreto de 2:I de julio de 1964; Orden mi
nisterial de 25 de mmzo de 197Q (<<Boletín Oftcittl del Estado.

tl1PII!f'I


